
ASOCIACION DE COLONOS, PROPIETARIOS Y 
FIDEICOMISARIOS DE PUERTO AVENTURAS 

ASOCIACION CIVIL 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

15 DE FEBRERO DE 2026



Asamblea Extraordinaria, febrero 2026

Estimados Colonos de Puerto Aventuras, 

Ser parte de Puerto Aventuras es más que vivir aquí; es compartir la responsabilidad de 
proteger su valor, su entorno y su futuro. Cada decisión que tomamos como comunidad 
impacta la calidad de vida, la plusvalía y la identidad que nos distingue. 

Nuestra visión hacia 2030 es clara: mantener a Puerto Aventuras como el mejor lugar para 
vivir, invertir y pertenecer, fortaleciendo la seguridad, la sostenibilidad, la comunidad y una 
gestión responsable que proteja nuestra autonomía. 

Esta Asamblea Extraordinaria es una oportunidad para participar con información y 
conciencia en las decisiones que construyen ese rumbo común. 

Porque al final, vivir aquí es un privilegio; 
cuidarlo, nuestra responsabilidad; 
y protegerlo, nuestra mejor inversión. 

Atentamente, 
Alfonso Serrano Gómez  
Presidente de la Mesa Directiva 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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Estatutos de La Asociacion de Colonos, Propietarios y Fideicomisarios de 
Puerto Aventuras, Asociacion Civil 

 

Capitulo XI, De las Asambleas Generales 

 

Si a la hora fijada en la convocatoria no se reúne el quórum requerido, se hará constar 
en el acta y se otorgará un plazo adicional. De no alcanzarse el quórum tras dicho plazo, la 
asamblea se iniciará con los asociados presentes, sin perjuicio del quórum especial que 
estos Estatutos exijan en ciertos casos. 

Se requerirá votación especial para los siguientes casos: 

a) Se requerirá el cincuenta por ciento, más uno, devotos como mínimo de los 
asociados presentes para la ejecución de actos de dominio de los bienes de la 
asociación. 

b) Se requerirá el cincuenta por ciento, más uno, de votos de todos los asociados para 
la reforma del acta constitutiva y de los estatutos. 

c) Se requerirá del setenta y cinco por ciento de los votos de todos los asociados y por 
escrito para la disolución de la asociación. 
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PROPUESTA PARA EL MANEJO DEL SARGAZO 

¿Qué se propone? 

Instalar una barrera deflectora para evitar que el sargazo llegue a la costa. 

¿Quién impulsó la propuesta? 

La iniciativa fue presentada por la Asociación de Colonos de Puerto Aventuras, que 
posteriormente estableció un trabajo conjunto con el Comité de Sargazo, integrado por 
propietarios voluntarios. De manera coordinada, ambas instancias han dado seguimiento 
al análisis de soluciones, con apoyo de expertos y revisión de experiencias en la región. 

¿Por qué esta opción? 

Porque prevenir la llegada del sargazo es más efectivo y menos costoso que retirarlo en 
playa. 

¿Cómo se eligió al proveedor? 

Se realizó un proceso formal de evaluación (RFP), invitando a 8 empresas especializadas y 
recibiendo 7 propuestas formales. 
Se compararon experiencia, soluciones técnicas, garantías, costos y viabilidad operativa. 
La conclusión fue priorizar soluciones que eviten que el sargazo llegue a tierra. 

Proveedor recomendado: 

Okeanis / INMAR Caribe 
Empresa con experiencia comprobada y referencias en la región. 

¿Dónde inicia? (Etapa 1) 

 Bahía Fátima 
 Club de Yates 
 Laguna Kantenah 
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Inversión 

 Total: $6,600,000.00 MXN (Son seis millones seiscientos mil pesos 00/100 MN) IVA 
incluido. 

 Vida útil: 7 años 
 Operación mensual: $193,000 MXN 

Costo por propiedad 

Pago único: 

 Frente de playa → $122 USD* equivalente a $2,293.66 MXN (Son Dos Mil doscientos 
noventa y tres pesos 66/100 MN) por llave 

 Sin frente de playa → $39 USD* equivalente a $733.20 MXN (Son Setecientos treinta 
y tres pesos 20/100 MN) por llave 

* El tipo de cambio de referencia para este calculo es de $18.80 pesos por dólar 
americano 

Cuota mensual: 

 Frente de playa → $68 MXN (Son sesenta y ocho pesos 00/100 MN) por llave 
 Sin frente de playa → $22 MXN (Son veinte y dos pesos 00/100 MN) por llave 

Dato clave 

Hoy la comunidad ya gasta entre 1.5 y 2 MDP al año en recolección. 
La propuesta busca invertir en prevención de largo plazo. 

Objetivo 

Reducir significativamente el impacto del sargazo y proteger playas, calidad de vida y valor 
patrimonial. 
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Propuesta: habilitar el voto electrónico (sin eliminar el voto presencial) en Asambleas 
de la Asociación 

 

¿Qué se propone? 

Permitir voto electrónico sin eliminar el voto presencial. 

¿Para qué? 

 Facilitar la participación de propietarios fuera de Puerto Aventuras 

 Hacer el proceso más ágil y verificable 

¿Es legal? 

Sí. La firma electrónica tiene validez legal en México. Nuestro sistema mediante Odoo Sign 
conserva evidencia del proceso, incluyendo bitácora de eventos, sellos de tiempo, registro 
de direcciones IP y trazabilidad completa del flujo de firma, lo que permite verificación, 
auditoría interna y respaldo ante cualquier controversia.  

¿Cómo funcionaría? 

1. Registro previo obligatorio 

2. El propietario elige modalidad (presencial o electrónica) 

3. Recibe boleta digital 

4. Firma electrónica con verificación por SMS 

5. Votos electrónicos y presenciales se cuentan juntos 

Regla importante 

Cada propietario solo puede votar una vez por asunto. 

Beneficios 
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Más información 

Quien desee conocer el detalle del funcionamiento, marco legal y controles del voto 
electrónico puede consultar la información completa en la siguiente liga: 
�� Propuesta de reforma estatutaria – Voto electrónico | Puerto Aventuras 

 

 

 

https://www.colonos.org/blog/noticias-de-la-comunidad-2/propuesta-de-reforma-estatutaria-voto-electronico-48
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